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LA CUESTION PALESTINA Y NACIONES UNIDAS

Desde la partición del territorio de Palestina, basada en la resolución 181 de la
Asamblea General de Naciones Unidas de 1947, el pueblo palestino lleva reivindicando
al mundo su derecho a desarrollar su identidad nacional y cultural, en consonancia con
la autoridad conferida por la legalidad internacional, tal como establecen los principios
de la Carta y las Resoluciones de Naciones Unidas promulgadas desde entonces.

El derecho a la autodeterminación es uno de los más elementales derechos humanos
colectivos de los pueblos, además del derecho a determinar libremente su condición
política y perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultural, tal como
establece la resolución 1514 (1960). La resolución 2625 (1970) dice que los pueblos
que encuentren resistencia, por parte de terceros, al ejercicio de su derecho de
autodeterminación, podrán pedir y recibir apoyo de conformidad con los principios de la
Carta de Naciones Unidas.

El pueblo palestino ha sido privado del derecho de autodeterminación sobre su propio
territorio y ha luchado incansablemente por alcanzar y ejercer su legítimo derecho a la
libre determinación hasta llegar a su conclusión lógica: la constitución de un Estado
soberano e independiente.

Hemos visto como siete años de negociaciones entre palestinos e israelíes sin la participación
de Naciones Unidas han llevado al fracaso. La mayoría de las organizaciones que luchamos
por la defensa y promoción de los derechos humanos apoyamos dichas negociaciones con la
esperanza de que la buena voluntad de las partes negociadoras llevaría a la consecución de
una paz justa y duradera en toda la región de Oriente Medio, pero la reiterada negativa de
Israel a reconocer su condición de potencia ocupante ha impedido cualquier tipo de avance en
ese sentido.

Esta negativa afecta a la propia estabilidad de Oriente Medio, además de suponer un
peligro para la seguridad internacional, ya que a partir de 1993 empezaron a surgir
políticas encaminadas hacia la consecución de una paz justa y duradera en toda la
región. Además de la paz firmada entre Egipto e Israel en el pasado, en este tiempo se
ha firmado la paz entre Jordania e Israel y se han abierto algunas oficinas oficiales o
semi-oficiales entre Israel y otros países árabes. Pero la falta de voluntad de Israel para
alcanzar una paz real está poniendo en peligro estos acuerdos y sus relaciones con otros
países de la región, minando los esfuerzos llevados acabo para pacificar la zona.

La Conferencia de Madrid celebrada en 1991 como punto de arranque de las
negociaciones, tuvo como base jurídica las resoluciones 242 y 338 del Consejo de
Seguridad de Naciones Unidas, que implican la retirada de las fuerzas de ocupación de
Israel de la totalidad del territorio palestino ocupado en 1967, incluida Jerusalén Este.
Es decir, la retirada de la Orilla Occidental del Jordán y de la Franja de Gaza. y lo que
es aplicable a la Orilla Occidental es aplicable a Jerusalén Este. Pero ha quedado patente
que Israel se niega sistemáticamente a cumplirla.
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Desde la firma de la Declaración de Oslo en 1993, Israel ha seguido fomentado la
construcción de asentamientos israelíes en los territorios palestinos ocupados,
incrementando la presencia de colonos de 140.000 en 1993 a 200.000 en el año 2000.
Esto ha ido acompañado de un incremento en la confiscación de tierras palestinas,
además de un mayor control sobre los recursos naturales en su conjunto.

A lo largo de estos últimos siete años, Israel ha mantenido a la población palestina en un
perpetuo ahogo económico, al impedir de forma constante el desarrollo de los proyectos
encaminadas hacia el fortalecimiento de las infraestructuras económicas palestinas y el
acceso de los trabajadores palestinos a sus puestos de trabajo fuera de sus poblaciones
de origen. Asimismo, la Autoridad Nacional Palestina se ha encontrado con las trabas
israelíes para la construcción del puerto en Gaza, el desarrollo de su industria pesada,
además de las dificultades para exportar e importar bienes de terceros países.

Estados Unidos se erigió como patrocinador de los Acuerdos de Oslo y garantizó a los
palestinos su apoyo a los acuerdos firmados con la aplicación de las resoluciones 242 y
338. En la práctica ha probado ser parcial al haberse mostrado a favor de las tesis y los
planteamientos israelíes de no respetar los acuerdos firmados ni la aplicación de las
resoluciones de Naciones Unidas.

Esta situación es la que ha dado lugar a la ausencia de Naciones Unidas en las
negociaciones de paz, y en consecuencia, la ausencia de una voluntad real de poner en
marcha los mecanismos necesarios para la aplicación de las resoluciones del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General de Naciones Unidas sobre los derechos del pueblo
palestino.

Las Naciones Unidas cuenta con más de 190 resoluciones del Consejo de Seguridad y
aproximadamente 400 de la Asamblea General a favor de los derechos de los palestinos,
promulgadas a lo largo de los últimos 55 años. Israel, desafiando a la legalidad
internacional, ha hecho caso omiso a las resoluciones y se ha negado siempre a su
aplicación. El organismo de Naciones Unidas nunca ha dictaminado una respuesta
contundente ante esta actitud ni ha puesto en marcha los mecanismos necesarios para la
aplicación de las resoluciones, dejando sin resolver la situación tan compleja que se ha
ido creando a lo largo de los años. Esto se comprueba por la propia actitud de Israel, que
ha proseguido con sus conquistas presentándolas a la comunidad internacional como
hechos consumados. Esta postura ha desorientado progresivamente a la opinión oficial y
pública mundial que no parece diferenciar la situación del pueblo palestino como
pueblo ocupado frente a Israel, la fuerza ocupante.

Las Naciones Unidas es el único organismo internacional que tiene la potestad para
poner en marcha los mecanismos que garanticen la aplicación de dichas resoluciones.
Por este motivo y dada la gravedad de la situación que se está viviendo en los últimos
meses en la región, es incuestionable que sea dentro del marco de Naciones Unidas en
donde se apliquen los acuerdos suscritos entre palestinos e israelíes. El organismo de
Naciones Unidas ha intervenido en otros conflictos internacionales con el beneplácito
de la comunidad internacional, como es el caso de Congo, Bosnia, Irak, Timor Oriental
y Sudáfrica entre otros. En el caso de Palestina, ha sido Estados Unidos el único país
que, junto a Israel, se ha expresado abiertamente en contra de que Naciones Unidas
tenga un papel relevante en el conflicto palestino-israelí.
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La puesta en marcha de los mecanismos para la aplicación de las resoluciones de
Naciones Unidas aunaría los esfuerzos del conjunto de la comunidad internacional para
conseguir poner fin a la dramática situación en todo el Oriente Medio. Mientras tanto,
sería esencial empezar por el despliegue de una fuerza de protección internacional que
vele por la integridad del pueblo palestino frente a la agresión infringida por la potencia
ocupante de su tierra.

La Federación de Asociaciones de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, en
donde se agrupan organizaciones que vienen dando seguimiento a la cuestión palestina
desde la llegada a España de los expulsados y exiliados por la guerra del 67,

reitera a la Comunidad Internacional que presione y exija a todos los países
implicados en el conflicto, pero muy especialmente a Israel y Estados Unidos que
acepten como único marco y Plan de Paz el cumplimiento estricto de las resoluciones de
Naciones Unidas; para cuyo cumplimiento se hace imprescindible:

− la proclamación y el reconocimiento internacional del Estado Palestino

− la presencia con Estatuto Especial y respaldo internacional de una Fuerza
Internacional de Paz bajo mandato directo de la Secretaría General de Naciones
Unidas con la colaboración de todos los Estados miembros.
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